
      

ORDEN NÚMERO 194/2026

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Dirección General de Biodiversidad y 
Gestión Forestal

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

DISPONGO

RECTIFICA ERROR MATERIAL DEL NÚMERO DE LA ORDEN PARA LA APROBAR EL PROYECTO DEL 

REALIZARÁ EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CHICHÓN, CON UN PRESUPUESTO TOTAL DE 46.944,12 
(CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS).

Por Orden 1789/2025 de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e interior, se Aprueba 
el proyecto del ENCARGO de las ob ONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 
JAULÓN DE PRESUELTA PARA HACKING DE CERCETA EN LA LAGUNA DE SAN JUAN 

ARENTA Y CUATRO EUROS con DOCE 
CÉNTIMOS)..

Advertido error en el número dado a dicha Orden, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (B.O.E. de 2 de octubre de 2015), 

Resuelve corregir el número de la Orden 1789/25 de, por el número de Orden 2920/2025.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA 
E INTERIOR

P.D. ORDEN 369/2022 de 24 de febrero
(BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022)

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y 
GESTIÓN FORESTAL

Fdo.: Irene Aguiló Vidal

DESTINATARIOS:
SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
SRA. INTERVENTORA DELEGADA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR

FECHA:

Madrid, a fecha de la 
firma

Ref: 10/109189.9/26
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